
República do Ch¡le
l. Munlcipalidad do Z.pellar
Serda¡i¡ Municipal

ESCANEADO
pEcRqTo pE ALCALp|A No 753 / 2014.

ZAPALLAR, 03 de Febrero de 2014.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988'Orgánica
Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de Proclamación Rol No 320-2012 del Tribunal
Electoral Regional de Valparafso, de fecha 30 de Noviembre del2012, que me nombra Alcalde de
la Comuna; y Decreto de Alcaldfa N" 5.813/2013 de fecha 30 de Diciembre de 2013 que nombra
Alcaldesa Subrogante de esta Corporación Edilicia a doña Ximena Olivares Cerpa, Administradora
Municipal.

CONSIDEMNDO:

. Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre la llustre Municipalidad de Zapallar y
don Francisco Javier Navarro pavez, de fecha 03 de Febrero de 2014.

DECRETO:

1o APRUEBASE contrato de Prestación de Serviclos suscrito entre la llustre Municipalidad de
zapallar y doña FRANctsco JAvtER NAVARRO pAvEz, segrin se indica:

En Zapallar, a 03 de Febrero de 2014, comparece por una parte ta llustre Municipalidad de
47ry119r, Corporación Autónoma de Derecho Priblico, del giro de su denominación, RUT:
69.050.400-6, representada legalmente por su Alcatde, dón NTCOLÁS ¡¡nfeNtEL COX
URREJOLA, chileno, casado, empleado prJblico, cédula nacionalde identidad N'+EFF
ambos domiciliados para estos efectos en calle Germán Riesco No 3gg, Comuna de Zapallar,
legiQn de Valparalso; y por la otra parte comparece don FRANctsco JAvtER NAVARRoPAvEz,chileno,soltero,cédulanacionaldeidentidadNo{ffildomicíliadoenffi

; los comparecientes
mayores de edad, exponen que, por el presente insirumento vienen en celebrar el siguiente
contrato de prestación de servicios, cuyas cláusulas se pasan a detallar a continuación:

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Zapallaren virtudde to dispuesto en la Ley N" lg.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, viene en contratar los servicios de don
FRANCISCO JAVIER NAVARRO PAVEZ, para ejecutar la prestación de "lt/tONtTOR DE
VOLEIBOL Y FUTBOL DE PLAYA, TEMPORADA ESTIVAL 201I"

SEQUNDO: La llustre Municipalidad de Zapallar pagará por los servicios encomendados a
don FRANCISCO JAVIER NAVARRO PAVÉZ, lá suma única y totat de $ 277.77A.-
(doscientos setenta y siete mil setecientos setenta y ocho pesos¡ incluida la retención
respectiva que será efectuada por esta Corporación Edilicia.
Para dar cu¡so al pago efectivo del prestador, deberá adjuntar la documentación necesaria en
que conste la conformidad del servicio prestado, por parte del Departamento de Desarrollo
comunitario - DIDECO, Unidad Técnica del presente contrato,
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IEECEBO: El plazo del presente contrato será desde el 03 de Febrero 2014 y hasta el 03 de
Marzo del año 2014. El municipio deberá pagar sólo por los servicios efectivamente realizados
por parte del prestador.
No obstante lo anterior, la Municipalidad de Zapallar se reserva el derecho de poner término
anticipado a la presente prestación de servicio en cualquier momento que estime conveniente,
pagando al prestador los honorarios que correspondan a los servicios efect¡vamente
ejecutados y encomendados.

En el caso que el prestador ponga término unilateral al presente contrato deberá hacerlo por
escrito a su mandante con treinta dfas de anticipación, reservándose el mandante el derecho
a de retener el pago respectivo si no se cumple con el plazo señalado precedentemente,
!-ebi91o9 el prestador entregar todos los eleñrentos, medios y objetos facilitados por et
Municipio y evacuar un actia de entrega que deberá ser firñada'poi 

"i lrestadoi' y et
Departamento de Deearrollo comunitario, Únidad Técnica del presenie contráto.

CUARTO: El prestador. leberá ejecutar los servícios de acuerdo a las instrucciones que leentregue la llustre Municipalidad de Zapallar, y en especial, el Departament; de Desarrollocomunitario, Unidad Técnica del presente contrato,'quienes acuerdan desde ya, entregar
todas las facilidades y elementos necesarios para la correcta ejecución del servicio,
El 

-prestador deberá GUARDAR REsEirvA DE Los' DATos, ¡rlróñrtatclóN y
ANTECEDENTES QUE REcoPtLE EN EL DESEMpEÑo DEL sERvtcto pREsrADo, nodebiendo divulgar a terceros el contenido de los informes, o instrumentos emanados deldepartamento, conforme la prestación efectuada, constitüyendo en una condición esencialdelpresente contrato,.cuyo incumplimiento dará derecho al mandante a poner término en formainmediata, y sin derecho a indemnización de ninguná éspecie, renunciando, desde ya, elprestador a ejercer cualquier acción legal en caso-de inóu'mplir con 1 o¡lisáción reseñadaprecedentemente.

ffi"tJ;1.Í;t.'reño de su función deberá cumplir con Íos vatoree v estándares de

1' orientar el desarrollo de sus,funciones al cumplimiento de los objetivos de laMunicipalidad y de la Comunidad.2. Observar estrictamente el princlpio de probidad.3' Guardar confidencialmente y secreto án los asuntos que revistan carácter dereservado, en virtud de la Ley' del reglamento, de su natuialeza o por instruccionesespeciales.
4' Emplear un adecuado compodamiento social acorde con la función a ejercer.
I Cuidar y mantener la presehcia personal ourante tá jornada de trabajo.6' cumplir las instrucciones y las. órdenes qrá r. imparta la unidad récnica o lossuperiores jerárquicos de esE rJltima.
7 ' Mantener un trato cordial y amable con los funcionarios y utilizar un lenguajeapropíado.

§EXTO: Asimismo' y resguardando la rectitud a que está sujeta la función a desempeñar,tendrá prohibición de:
1' usar en beneficio propio o de terceros la información a que se tuviere acceso en razóna la función que desempeña.
2' Expresarse de manerá impropia. e- -irrespetuosa con la unidad Técnica y demáspersonas que se desempeñen en la Municipalidad.
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SEPTIMO: Por el presente instrumento las partes dejan expresa constancia que el contrato
suscrito no significa de modo alguno un vlnculo laboral entre ambos, ni que la prestación

encomendada involucre un vf nculo de subord¡nación o dependencia entre la Ilustre
Municipatidad de Zagallar y don FRANCISCO JAVIER NÁVARRO PAVEZ, dejando
establecido desde ya, que no existe relación laboral ni ha existido anteriormente.
Las partes acuerdan que el único instrumento válido entre ellas lo constituye el presente

contrato de prestación de servicios.

OCTAVO: El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares del mismo tenor y data,
quedando tres en poder de esta Corporación Edilicia y el cuarto en poder del prestador.

¡|QYE&: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan su
domicilio en la comuna de Zapallar y se someten a la competencia de sus Tribunales
Ordinarios de justicia.

9ECIMO: La personerfa de don NICOLÁS NATANIEL cOX URREJOLA, para representar a
la llustre Municipalidad de Zapallar como Alcalde, consta de Sentencia de Proclamación del
Tribunal Electoral Regional de Valparafso, Quinta Región, de fecha treinta de noviembre de
dos mildoce.

20 IMPUTESE el gasto al ftem 215.21.04.004.003.007 denominado "Programa Apoyo de
Verano".

Y ARC

MOLINA DAINE
Secreta Municipal

C: Contratos / D.A.
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